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MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de lmplles
tos por la que se admiten a trámite las so!icitl.ldes
de Convenios Nacionales que se indican para exac·
clón de Impuestos sobre el Lu;o, durante el año
1973.

Relación de acuerdos de admisión a tramite de solicitudes de
Convenios Nacionales para la exacción del Impuesto sobre ('l
Lujo para el año 1973.

Agrupación: Industrias de la Perfumería y -Afines.

Artículo: 30 Al. El yCl.
Actividades: Fabricación de perfumería, cosmética y produc-

tos de peluquería.
Agrupación: Fabricantes de Aparatos de Iluminación.

Articulo: 31 Al Y bJ.
Actividades: Venta en origen de aparatos de iluminación.
Agrupación: Servicio Técnico Comercial de Fabricantes de

Equipos y Componentes para Automoción (SERNAUT01,df'i1
Síndic~to Nacional del Metal.

Artícule: lB A).
Actividades: Fabricación de accesorios de vehículos y re

molques.
Agrupación: Nacional de Fa.bricantes no Exportadores de

Aguardientes Compuestl'ls y Licores.
Artículo: 33 aL
Actividades: Adquisición de aguardientes. licores, brandy y

whisky envasados, con marcas o a granel.

Nota de carácter general: Conforme al artículo 11 de la Or
de:! ministerial de 28 de julio de 1972, los contribuyentes que
pertenezca a alguna de las agrupaciones relaCionadas y que
opten por el régimen de déclataciones~liquidaciones, deberán
hacer constar su renuncia al Convenio, eriescrito dirigido al
ilustrísimo señor Director general de Impuestos de ésta Direc
ción General, dentro de Jos diez días hábiles siguientes al de
publicada la presente relación en el ..Boletín Oficial del Estado,,_

y los contribuyentes que eierzan.las actividades comprendi
das en los epígrafes a que Se refiere alguna de las solicitudes
relacionadas y estén en condiciones de ser incluídos en el Ccn
ve:1io respectivo, sin figuraren el censo confeccionado por la
agrupación que lo haya solicitado podrán pedir su inclúsión
en la forma y plazos indicaaos en el párrafo precedente.

Lo que digo a V. S. para su conocirnientoy efectos.
Dios guarde a V. S. muchos añoS.
Madrid. 9 de enero de 1973.-El Director general, Narciso

Amorós Rica.

Sr. Subdirector general de Imposición sobre las Ventas.

RESOLUCION de la Direcci6nGeneralde Impues
tos por la que se admite a trámite la soliciiuddel
Convenio Nacibnal ..Fabricante.'l demeciias-», para
la exacción del Impuesto sobre el Tráfleo de las Em
presas durante ele;ercicio de 1973

Vista la solicitud de Convenio presentada. Dar ]a Agrupación
de Contribuyentes que se dirá.

Esta Dirección General de Impuestos, en uso de la facultad
discrecional que le confiere el artículo 10 de la Orden ministe
rial de 28 de julio de 1972, ha acordado lo siguiente:

Se adrnite a trámite la solicitud para exaéción en régimen
de Convenio del Impuesto que se expresa, formulada por la
AJupación que se menciona:

Impuesto: Tráfico de Empresas.
Agrupación: Fabricantes de Medias.
DomiCilio: Alta de San Pedro, numero 1, Barcelona.
Actividades: Fabricación y venta de medias.
Ambito territorial del Convenio: Nacional.
Periodo de vigencia: Año 1973.

Los contribuyentes integrados en la Agrupación solicitante
que no deseen formar parte del Convenio harán constar su re~

nuncia. en escrito dirigido al ilustrísimo señor Subdirector ge
neral de Imposición sobre las Ventas, en esta Dirección General,
y presentado dentro de los diezdias habites siguientes al de in
serción de este acuerdo en el ..Boletín Oficial del Estado.

Los contribuyentes que en las condiciones adecuadas para ser
induidos en convenio ejerzan la actividad correspondiente a la
Agrupación expresada y no figuren en el censo presentado por
elh, podrá!) solicitar su inclUSión en el mismo, en la forma
y plazo indicado en el apartado precedente.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rd' a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 19n.-El Director general, Narciso

An'orós tUca.

Sr. Subdirector general de Impo&íción sobre las Ventas.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC10N de la Jefatura Provincial de Carrete~

ras de Santander por la que se señnInn fechas péP"'l

el levantamiento de las [¡ct(l~ previas a la OCWH1

ciÓIl rie las fincas que se ótan afectadas por la
obra "Mejora local. Traktmícnto de interseccionn.
eN tJ34.. San Sebastián. a Santander V La Corwt'l,
puntos kilométricos 171,1 al 21,'1.5, y CN-623, &u·
gos a Santander, puntos hilométricos 386,7 al 39'1,'1.
Tramo: Larcdo-MÜriedas·Santander.»

Incluido el proyecto de las dtadas obras en el programa tla
inversiones del vigente Plan de Desarrollo_ le cs de aplicación
el párrafo bl, artículo 42 del texto refundido aprobado por !Js
creta 1541/1972; de 15 de iUnio, y considerándo5r:l implícitas las
dedaraciones de utilidad publica. de necesidad de ocupación y
de urgencia para la ocupadón de los bi.enes ':i derechos afectll
dos, con los efectos establecidos en el artículo ,')2 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,

Esta Jefatura ha resuelto convocar a los titulares de los biG
nes y derechos incluídos en esta expropiación -los cuales fí
gunn en las relaciones que a continuación se dctallan- para
proceder a,.l ltwahtamient.o de las actas previas a su ocupación,
en las fechas y horas que se expresan:

Término· municipal

Ribamontán al Monte ~ .
Villaescusa -, ..
t\1edio Cudeyo ,..
Sntrambasaguas ..
3antander .

Fincas

1 al 12
1

1 al 7
1 al 9
1 al 32

Fecha

30 enero 1973
31 enero 1973
31 enero 1978
1 febrero 1973
2 ·febrero 1973

H o r;l.

A partir de las diez horas.
A las jiez horas.
A partir de las doce horas.
A nartir de las diez horas.
A p:1~tir de las diez horas.

Estos actos se celebrarán en los locales de- los respectivos
Ayuntamientos, sin perjuicio de trasl.adarse al propio terreno si
así se estimara conveniente.

_Los titulares de los biénes y derechos que se indican deberán
asistir personalmente o representados por persona: sufídl)n~e

mente autorizada para actuar en su nombra. aportando los do_o
cumentos públicos o privados acreditativos de su titularidad y

último recibo de la Contribución, pudiendo hacerse a.compa
ñar, a su .costa, de su Perito y un Notario,

Hasta el levantarniento de las cítadas actas previas podrú..n
formularse por escrito ante esta Jefatura ~Juan de Hern::ra. nú~

mero 14- cU'lntas nlegaciones se consideren oportunas, a 1(.'s
solos cfectos dé subsmnf posihlr·s errores que se hfwan podído
padecer a! re]fKiol1ar ]05 titu!nl'es, bieo('s y derechos afectBd')s.

Santander, 12 de enero de 1973.-EI Ingeniero Jefe.-328-E.


